


 
Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 

de Estocolmo en su tercera reunión  
 

Solicitud 1 
 
Decisión: SC-3/1: Financiación y presupuesto para el bienio 2008-2009  
 
Información solicitada: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Invita al Presidente de la Conferencia de las Partes y al jefe de la secretaría a que 
escriban a las Partes que  no hayan pagado puntualmente su contribución, para 
destacar la importancia de pagar los atrasos respectivos hasta 2006 y abonar 
puntualmente su cuota para 2007; 

• Invita a las Partes a que tomen nota  de que, según lo previsto, las contribuciones al 
presupuesto operacional para un año civil determinado deben recibirse el 1º de enero 
de ese año, y les insta a que paguen su contribución con prontitud e íntegramente; 

• Pide a la Secretaría que notifique a las Partes el importe de su contribución para un 
año a más tardar el 15 de octubre del año anterior. La lista de contribuciones de cada 
Parte figura en anexo a la presente carta. 

• Toma nota de las estimaciones de financiación para actividades con cargo al Fondo 
Fiduciario especial de contribuciones voluntarias incluidas en el cuadro 3 (anexo a esta 
carta) de la presente decisión, e insta a las Partes e invita a las no Partes y otras 
entidades a que aporten contribuciones a ese Fondo.  

Deben responder:  
 

• Las Partes 
• Otras entidades (lo que incluye Estados no Partes, organizaciones 

intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales), solamente respecto de 
la última solicitud supra  

 
Plazo de presentación:  
 

• 1º de enero de cada año civil para el pago de la contribución  
 

Sírvase enviar la información a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información 1 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo en: ssc@pops.int 

mailto:ssc@pops.int


 Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 
de Estocolmo en su tercera reunión  

 
Solicitud 2 

 
Decisión: SC-3/3: Proceso revisado para el examen de las inscripciones en el Registro 

de exenciones específicas  
 
Información solicitada: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Recuerda a cada Parte que tenga una exención específica anotada en el Registro y 
desee una prórroga de dicha exención, que debe presentar a la Secretaría, por lo 
menos 12 meses antes de la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes, en 2009, 
un informe en que justifique que persiste la necesidad de registrar esa exención, y 
aportar la información solicitada en el proceso de examen; 

 
Deben responder:  
 

• Las Partes con exenciones específicas en el Registro 
 
Plazo de presentación:  
 

• 3 de mayo de 2008 
 

Sírvase enviar la información a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información 2 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a: 
 
Paul Whylie 
Especialista de programa 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Tel: +41 22 917 8305 
Correo electrónico: pwhylie@pops.int



Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 
de Estocolmo en su tercera reunión  

 
Solicitud 3 

 
Decisión: SC-3/5: Directrices sobre las mejores técnicas disponibles y orientación 

provisional sobre las mejores prácticas ambientales  
 
Información solicitada: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Invita a las partes y otras entidades a que formulen a la secretaría observaciones sobre 
su experiencia en la aplicación del proyecto de directrices revisadas sobre las mejores 
técnicas disponibles y orientación provisional sobre las mejores prácticas 
ambientales; 

• Alienta a las Partes y observadores a que intercambien información sobre sus 
experiencias en la aplicación de las directrices y la orientación por medios 
electrónicos, tales como en los grupos de debate electrónicos, moderados, si procede, 
por conducto de la secretaría  

Deben responder:  
 

• Las Partes 
• Otras entidades (lo que incluye Estados no Partes, organizaciones 

intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales) 
 

Plazo de presentación:   
 

• 31 de diciembre de 2008 
 

Sírvase enviar la información a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información 3 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo en: ssc@pops.int 

mailto:ssc@pops.int


Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 
de Estocolmo en su tercera reunión  

 
Solicitud 4 

 
Decisión: SC-3/6: Examen y actualización permanentes del Instrumental normalizado 

para la identificación y cuantificación de las liberaciones de dioxina y furano  
 
Información solicitada: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Invita a las Partes, los Estados no Partes en el Convenio, organizaciones 
intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales y la industria a que 
recopilen datos e información pertinentes sobre los productos químicos del Anexo C 
identificados en el proceso de examen y actualización del instrumental y que faciliten 
esos datos e información a la secretaría; 

 
Deben responder:  
 

• Las Partes 
• Otras entidades (lo que incluye Estados no Partes, organizaciones 

intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales y la industria)  
 

Plazo de presentación:   
 

• Cuando estén disponibles; el 30 de septiembre de 2008, a más tardar  
 

Sírvase enviar la información a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información 4 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo en: ssc@pops.int 

mailto:ssc@pops.int


 
Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 

de Estocolmo en su tercera reunión  
 

Solicitud 5 
 
Decisión: SC-3/8: Planes nacionales de aplicación  
 
Información solicitada: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Alienta a las Partes respecto de las cuales haya vencido el plazo para la transmisión 
de sus planes de aplicación, a que los envíen con la mayor brevedad, si ya no lo han 
hecho;  

• Invita a las Partes a que proporcionen a la Secretaría una indicación de sus principales 
prioridades en la aplicación de sus planes nacionales de aplicación para el período 
2007-2015; 

• Invita a las Partes y otras entidades a que, basándose en su experiencia en la 
utilización del proyecto de orientaciones sobre evaluación social y económica para 
la elaboración y ejecución de planes nacionales de aplicación en materia de 
contaminantes orgánicos persistentes, formulen observaciones acerca de la manera de 
mejorar su utilidad; 

 
Deben responder:  
 

• Las Partes 
• Otras entidades (lo que incluye Estados no Partes, organizaciones 

intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales) solamente respecto de la 
última solicitud supra 

 
Plazo de presentación:   
 

• La Conferencia de las Partes no ha fijado un plazo; sin embargo, la información 
existente se pide para el 30 de noviembre de 2007  

• en el caso de nueva información, sírvase suministrarla cuando esté disponible   
 

Sírvase enviar la información a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información 5 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a:: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo en: ssc@pops.int 

mailto:ssc@pops.int


 Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 
de Estocolmo en su tercera reunión  

 
Solicitud 6 

 
Decisión: SC-3/11: Asistencia técnica 
 
Información solicitada: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Invita  a las Partes, las organizaciones internacionales y organizaciones no 
gubernamentales pertinentes a que faciliten información sobre su experiencia en la 
aplicación de la orientación sobre asistencia técnica y transferencia de tecnología 
aprobada en la Conferencia de las Partes en su Decisión SC-1/15 

 
Deben responder:  
 

• Las Partes 
• Las organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamentales pertinentes 

 
Plazo de presentación:   
 

• La Conferencia de las Partes no ha fijado un plazo; sin embargo, la información 
existente se pide para el 31 de octubre de 2008, a fin de incluirla en el informe que 
preparará la secretaría sobre la cuestión, para presentar a la Conferencia en su cuarta 
reunión. 

 
Sírvase enviar la información a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información 6 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a:: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo en: ssc@pops.int 

mailto:ssc@pops.int


Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 
de Estocolmo en su tercera reunión  

 
Solicitud 7 

 
Decisión: SC-3/14: Movilización de recursos 
 
Información solicitada: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Invita, de conformidad con los párrafos 2 y 3 del artículo 13 del Convenio, a los 
países Partes desarrollados, otras Partes y otras posibles fuentes de financiación, entre 
ellas las instituciones de financiación pertinentes y el sector privado, a que faciliten 
información sobre la manera en que pueden prestar apoyo al Convenio. 

Deben responder:  
 

• Los países Partes desarrollados,  
• otras Partes y otras posibles fuentes en de movilización de recursos, entre ellas las 

instituciones de financiación pertinentes, y  
• el sector privado, 

 
Plazo de presentación:   
 

• La Conferencia de las Partes no ha fijado un plazo; sin embargo, la información 
existente se pide para el 31 de octubre de 2008, a fin de incluirla en el informe que 
preparará la Secretaría sobre la cuestión para presentar a la Conferencia en su cuarta 
reunión. 

 
Sírvase enviar la información a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información 7 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a:: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo en: ssc@pops.int 
 
 
 
 

mailto:ssc@pops.int


Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 
de Estocolmo en su tercera reunión  

 
Solicitud 8 

 
Decisión: SC-3/15: Evaluación de necesidades 
 
Información solicitada: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Invita a las Partes y otras entidades a que faciliten la información pertinente necesaria 
para emprender la evaluación de las necesidades de financiación para 2010-2014;  

 
Deben responder:  
 

• Las Partes, 
• Otras entidades (lo que incluye Estados no Partes, organizaciones 

intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales y la secretaría de 
acuerdos multilaterales sobre medio ambiente).  

 
Plazo de presentación:  
 

• 31 de octubre de 2008  
 

Sírvase enviar la información a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información 8 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a:: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo en: ssc@pops.int 
 
 
 
 

mailto:ssc@pops.int


Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 
de Estocolmo en su tercera reunión  

 
Solicitud 9 

 
Decisión: SC-3/16: Orientación adicional al mecanismo financiero  
 
Apoyo solicitado: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Invita a los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales, la industria y las 
organizaciones intergubernamentales a que participen en la preparación del plan de 
actividades para promover una asociación mundial sobre la elaboración y despliegue 
de productos, métodos y estrategias sustitutivos del DDT para el control del vector de 
enfermedades, y alienta al Fondo para el Medio Ambiente Mundial, los donantes y 
otros organismos de financiación a que aporten recursos financieros y otro tipo de 
apoyo para la preparación y aplicación del plan de actividades;   

 
Deben responder:  
 

• Las Partes 
• Otras entidades (incluidos Estados no Partes, organizaciones intergubernamentales, y 

organizaciones no gubernamentales, industria), Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial, donantes y otros organismos de financiación. 

 
Plazo de presentación:   
 

• La Conferencia de las Partes no ha fijado un plazo; sin embargo, la financiación se 
necesita antes de febrero de 2008, para preparar el plan de actividades. 

 
 
Sírvase enviar la información sobre las promesas de contribución en relación con el apoyo 
financiero a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información 9 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a:: 
 
Paul Whylie 
Especialista de programa 
Secretaría del Convenio de Estocolmo  
Tel.: +41 22 917 8305 
Correo electrónico: pwhylie@pops.int 



Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 
de Estocolmo en su tercera reunión  

 
Solicitud 10 

 
Decisión: SC-3/17: Segundo examen del mecanismo financiero 
 
Información solicitada: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Se alienta a las Partes a que presenten a la secretaría información pertinente sobre su 
experiencia en la ejecución de actividades financiadas por el mecanismo financiero, 
lo que podría incluir su evaluación del mecanismo utilizando los criterios de 
rendimiento consignados en el anexo de la presente decisión. 

Deben responder:  
 

• Las Partes 
• El Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
• Las organizaciones intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales y otras 

partes interesadas pertinentes,  
• Otras entidades pertinentes que presten asistencia técnica y financiera con carácter 

multilateral, regional y bilateral  
 
Plazo de presentación:   
 

• 30 de septiembre de 2008  
 

Sírvase enviar la información a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información 10 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo en: ssc@pops.int 
 
 
 

mailto:ssc@pops.int


 
Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 

de Estocolmo en su tercera reunión  
 

Solicitud 11 
 
Decisión: SC-3/18: Presentación de informes 
 
Información solicitada: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Invita a las Partes que todavía no lo hayan hecho a que presenten sus informes 
nacionales en cumplimiento del artículo 15 del Convenio, a más tardar el 31 de julio 
de 2007;  

• Invita a las Partes a que formulen observaciones sobre su experiencia en la utilización 
del sistema electrónico para la presentación de informes a la Secretaría antes del 31 
de diciembre de 2007  

 
Deben responder:  
 

• Las Partes  
 
Plazo de presentación:   
 

• El 31 de julio de 2007 para la primera solicitud y el 31 de diciembre de 2007 para la 
segunda  

 
Sírvase enviar la información a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información ap1 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a:: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo en: ssc@pops.int 

mailto:ssc@pops.int


Seguimiento a las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio 
de Estocolmo en su tercera reunión  

 
Solicitud 12 

 
Decisión: SC-3/22: Comunicación oficial con las Partes y observadores  
 
Información solicitada: 
 
La Conferencia de las Partes: 
 

• Insta a las Partes que todavía no lo hayan hecho, a designar, de conformidad con la 
decisión SC-2/16, puntos de contactos oficiales encargados de cumplir funciones 
administrativas y de mantener todas las comunicaciones oficiales en el marco del 
Convenio para las Partes  

• Invita a las Partes y Estados que no son Partes en el Convenio a confirmar sus puntos 
focales actuales o designar nuevos puntos focales nacionales para el intercambio de 
información. 

 
Deben responder:  
 

• Las Partes 
• Los Estados no Partes en el Convenio 

 
Plazo de presentación:  

• Para la designación de puntos de contacto oficiales, una vez que el Convenio entre en 
vigor, y  

• el 31 de diciembre de 2007, para la designación de puntos focales nacionales  
 

La Secretaría también invita a los Estados no Partes en el Convenio a que designen un punto 
de contacto oficial, si lo desean. 
 
Sírvase enviar la información a: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo 
Atención: COP-3 Solicitud de información 1 y 2 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
11-13 chemin des Anémones 
CH-1219, Chatelaine, Ginebra, Suiza 
Fax:  +41-22-917-8098 
Correo electrónico: ssc@pops.int 
 
Se prefiere el envío de información por correo electrónico. 
 
 
Si desea formular preguntas, sírvase dirigirse a:: 
 
Secretaría del Convenio de Estocolmo en: ssc@pops.int 
 

mailto:ssc@pops.int
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